
 

BANDO 
 

AFORAR LEÑAS. 
 

Se insta a todas las personas interesadas en leñas de roble para uso doméstico a que pasen por 
el Ayuntamiento para apuntarse. Sólo se podrá apuntar una persona por casa. 

 
Plazo: desde mañana día 5 de febrero hasta el miércoles 11, a las 14:00horas. 

 
 

Absténganse las personas sancionadas por falta del cumplimiento de normas, en 
anteriores turnos de aforo de leñas. 


